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Entendiendo por tal el que exista en cada momento a car
go del titular pendiente de data por export¡'1ciones.

(V Las importaciones se efectuarún por la aduana matriz
de ¡runo

7.'" Los paises de origen de la, mercancía serán aquellos con
los que España mantenga n~laciones conwt'ciiil€'s nurmaks.

Los países de destino de las exp0¡,ülciones SÚf<m aquellos
cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la DilTcdón
General de Exportación autorizar export.aciones a otros países
en- Jos ca~os que estime oportuno.

8-<> Las mercancías importadas on régimen _de admisión
temooraL aSÍ como los productos terminados a exportar. que
darán sometidos al régimen fiscal de comprobf\ción por ]a Di
n:ccjón General de Aduanas,

9° La presente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial
dd Estado~. debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró"
rraga con tres meses de antelación asu caduCidad,

La concesión caducara de modo automático. si en el tér
mino de dos años. cont.ados a partir de su publ icación en el
"Boletín Oficial del Estado.. no se hubiera realizado ninguna
importación al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios "de Hacienda y de Comercio. dénfw
de sus respectivas competenciaK se podrán adoptar las dispo
siciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la
operación 'en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y eft'ctos.
D~os guarde a V. 1. muchos años.
M:-¡drid. 10 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretario de Co

[nL'reía, Nemesio Fernándcz Cuesta.

Jlmo Sr. Director general de ExportaCión.

ORDEN- de 10 de febrero de 1973 por la que se con
cede a "Manufacturas y RepresentacIOnes. S. A.'"
(MAYRESAJ el régimen de repo,<:ición con [ron·
ouicia arancelaria para la importación de aceites
rici-dos industriales por exoortacíones 'previamente
realizadas de acéítes neutros índustri.ale-s.

limo Sr.: Cumplidos los t.rámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de lü Empresa ..Manufacturas
y J:tepresentaclones, S. A.'" (MAYRE:SAl solicitando el régimen
de reposición para la Importación de aceites úcidos industriales
por exportaciones previamente realizadas deacéites neutros
industriales,

Este Ministerio, conformáI1dose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ",Manufacturas y Fteprf'si..'nlaciones,
Sociedad Anónima~ (MAYRESAl, con domicilio en Bravo J'du'
rillo, 23, Madrid, el régimen de reposic.ión para la imponacion
con franquicia arancelaria de aceites acidús industri¡jles {P. A.
1.'3.lOBl empleados en la fabricaciÓn de aceite.:; neutros indus
trialC:i tP. A. 15.07.A.2J previamonteexportados.

2.<' A efectos contables se establece que:

._. Por cada 100 kilogramos exportados de aceite neutro de
una determinada clase o naturaleza, podrán importarse con
franquicia arancelaria 98 kilogramos (noventa y ocho ld!ogra-.
mos) del aceite acido de la misma clase- ° naturaleza.

Dent.ro de esta cantidad se consideran merInas que no {1deu~

darim derecho arancelario alguno, el 4 por 100 del prndutto
importado. No existen subpróductos aprovechabl€s.

El beneficiario de esta concesión queda obligado a deciHrar
en cada despacho, tanto de importación como de exportación,
la naturaleza exacta del aceite de que se trata, pudiendo rea
lizarse por los Servicios correspondientes de la Dirección Ge
neral de Aduanas las comprobaciones que -considere oportunas.

3." Las operaciones de exportación 'j de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajust.ándose
a sus términos. serán sometidas· a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación. debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación nl;
cesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden. .

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. cuando ló estime oportuno. autorizar
exportaciones a lós demás países. valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al, extran
Jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria seran aquellos con Jos que Espal'ía lTlnnt.'nga
reiaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración {) la liCl'l1cia de imp{Jrta~ión

con franouicia. los benf'ficiarios dcb~r¡'~n justificar. llJTlhnte
ln oportuna certificación. que se han e~;portado las mercan
(:Ü:d correspondientes a la reposici0n pedida

En todo caso. en las f'olicitudes de in;pr1rtación Jeberan (.[,ns
Inr la focha de la presente Orden qu~ autoriza el regim':m de
reposición V Ja del Minist.erio de Hacienda por la qUf' se:Hor
g3 la fn.;¡¡H1Uícia arancelaria.

Las cantidades de mercanCútS él. importar con frhnqu:r:a a
que den derecho las exportaciones rcaJizfidas, podrán ser ,.. cu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el r um
plim!ento del plazo para solicitarlas.

6" Se otorga esta. concesión por un pedodo de cinco ;.OlOS
contado a partir de la fecha de su publicación en el ~B<)l':tin

Oficial del Estado», debiendo el interesado en su caso '."dici
tar la prórroga con un mes de antelatióna su caducidad.

No obstante, las exportacíones que se hayan efectuad::: df'S~

de el lB de diciembre de 1972 hasta la aludída fechCl d[Il'lin
también derecho a reposición. siempre que reúnan los requi
sitos previstos en la norma 12,a. 2.a). de las conten¡dB~ '.'n la
Orden minist.erial de la Presidencia del Gobierno de 15 de m~lr

zo de 1963 («Boletín Oficial del Estado" del 16) Para est:01s::x~

portaciones el plazo de un año para solkitar la imp()ct.::tdón
comenzará a contarse desde la fecha de publkación do ¡'sta
Orden en el ~Boletín Oficial del Estado•.

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér~

mino de dos al10s contados a partir de su publicacíon on el
",Boletín Oficial del Estado.. no se hubíere realizado ninguna
exportación al amparo de ia misma

8." La Dirección General de AduR'las. dentro de su com
petencia, adopt.ará las' medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de rf~posición que
SE' concede

9.° La lJiri'{'CÍón General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas par:~ el meíor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efpcto';.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1973.~P. D., pí Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

fimo. Sr Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de febrero de 1973 por la que ~e ('on
cede a Francisco BeascoQ Antón ("Ediciones lJeas
coa~) el régimen de reposición con franquicía aran
cetaria para la importación de cartulina estucada,
papel offset y papel lito por exportaciones previa
mente realizadas de tarjeta.s postales, de felicítación
de Pascua y otras tarjetas de felicitación. estampas
v lómÍtws

Ilmo. SI'.' Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la Empresa Francisco Beascoa Antón
r~Ediciones Beascoa~}, solicitando el régimen de reposición pa
l'a la import.ación de cartulina estucada, papel offset. y papel
lito, po!' exportaciones. previamente realizadas, de taríetas pos
tales. de· feJicitHdón de Pascua y otras tarjetas de felicitación,
estampas y láminas

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la fi.oma Francisco Beascoa Antón («Edicio
nes Beascoa,,). con domicilio en Barcelona, Comercio, 60, 1'<' 1.-,
el régimen de reposición para la importacíón con franquicia
arancelaria de cartulina est.ucada (P, A, 48.07.B.2), papel offset
y papel lito [P. A. '18.01D.3.c.IIJ. empleados en la fabricación
de taríetas postales, tarjetas de felicitación de Pascua y otras
tarjetas de felicitación (P. A. 49.09) Y estampas y láminas
¡P, A. 49.11.DJ, previamente exportadas.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de cartulina est.ucada, papel offset
o papel lito, contenidos en el producto previamente exportado,
podrán importarse con franquicia arancelaria 105,260 kilogra
mos (ciento cinco kilo::: con doscientos sesenta gramos) de ma
l:eriEl, prima de la mísmH calidéld y tipo de la empleada en la
fa bdcacíón dt, aquél

Den!ro de esta canU,,1ad se consideran subproductos aprove
chables eí 5 por 100 de la materia prima importada, que adeu
darA!1 los derechos arancelarios que les conesponda por la
P. A. 17.02.A, confúnnú a las normas de valoración vigentes.

:3." Las operaciones de exportación y de importación que pre
!endan realizar al .amparo dé esta concesión y ajustándose a
sus términos serán somotidas a las Direccione~' Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.



3438 21 felírero 1973 B. o. del K-Núm. 45-------------=- =--------=-=.:..=-=-----:..::=~

.

4," La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el soJicitantese· acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

LOS países de destino de las exportacion.es· serán aquellos
cuya moneda de pago. sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas paraohtener la re
posición Con franquicia.,

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán' del régimen dé te
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas ;dentro del pla
zo de .un año a partir de la fecha de las exportaciones rese

pectivas.
Los países de origen de la mercancía. a importar con fran~

quicia arancelaria Beran todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de: importación con
franquicia los beneficiarios deb~rán justificar, mediante laopar,
tuna certificación, que se han exportadolasmercan<::ías corres~

pondientes a la reposición pedida.
En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministerio de Hacienda, por la. que se otor~

ga la franquicia arancelaria.
Las cantídades de mercancías a importar con franquicia a

que den derecho las exportaciones realizadas pmirán ser acu~

muladas, en todo o en parte, sin más !imitación que' el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión por Un período de cinco años,
contado a partir dé la. fecha de su public¡.¡.ciÓnert el «Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en Su caso, soliei
tar la prórroga con un meS de antelación a su caducidad.

No obstante, las exponaciones que se hayan efectuado desde
el 7 de noviembre de 1972 hasta la aludida fecha, ,daran tam
bién derecho a reposición. siempre que réúnaH los requisitos
previstos en la porma 12.~ 2.aJ de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de
1963 ("Boletín Oficial del Estado» del 16J. Para est:as exportacio
nes el plazo, de un año para solicitar l~ ünporfacíórt comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de, esta Ordenen el
~Boletín, Oficial del Estado~.

7." La concesión caducara de modo automático sien el ter
mino de dos años, €ontados a partir de su publicación en el
~Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ninguna
exportatión al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las me':iidas que considere oportunas respeclo
a la correcta aplicación' del régimen de reposición que se con
cede.

9. Q La Dirección General de Exportación podrá dictar las
nonnas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conoctnüento y efectos,
Dios guarde aV. 1. muchos años.
Madrid, 10 de febrero de 1972.-P. D.; el Subsecretario de Co

mercio, Nemesio Fernández·Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

ORDEN de 10 de febrflro de 1973 por la que se
concede a ~Laboratorios Industriales de Fisica Apli·
cada. S. A.~, el regimende reposición con {ran
quida arancelaria para la tmportación de papel
para condensadores, folio de aluminio y policlorb
fenil líquido. por exportaciones previamente reali
zadas de condensadores eléctricos fijos

lImo, Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el ex,
pediente promovido por la Empresa "Laboratorios Industriales
de Fisica ~plicada:.S, A.», solicítandoel régimen de reposición
para la lmportaclOn de papel para condensadores folio .. de
aluminio y. poJic!orofenil liquido, por expartacion~s previa
mente realIzadas de con~ensadores eléctricos· fijos,

Este ~inis~~rio, conformandosea lo informado y propuesto
por la DlrecclOn General de Exportación, ha resuelto:

l.0 Conceder a la firma ~Laboratorios Industriales de Física
Aplicada, S. A,», con domicilio en San Eusebio, 55 Barcelona
el régim~n de reposición para la importación cOl~ fn:lnquici~
arancelana de papel para condeúsadores eléctricos (pattida
c~ranC0larja 48:15.01), folio de a!uminio pam condensadores (par·
Uda arancelana 76.04.09} y pol1c!orofenilliquido (P. A. 38.19.90
empleados en la fabricación de condensadoreseléctricós fijos
(P. A. 85.18.02), previamente exportadoso

2,° Se otorga esta concesión por un periodode.cinco años
a partir de la pubÍicación ·de esta Orden en el "Boletin Oficial
de~ Estado», debiendc el interesado, en sU casó, soliCitar la
prorroga con un mes de antelación a 'iU caducidad.

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 28 de julio
de Ul70 hasta la fecha de publicación de esta Orden en el ..Bo~
leO n Oficial del Estado.. se beneficiarán del régimen de repo~

sición siempre que la Entidad concesionaria:

al Haya hecho constaJ en las licencias de exportación y
demas documentación necesaria para el despacho la oportuna
referencia a este régimen.

b) Pueda acreditar, mediante el correspondiente certifica
do expedido por la Delegación de Industria de la provinciasen
que. tenga enclavada su fábrica,. el tipo y cantidad de los
productos objeto de exportación y t.ambién la clase y cantidad
de las materias primas, entre las autorizadas por esta conce
sión, que han sido empleaaas en la fabricación de aquéllos.

el Acredite por medio de certificado de la factura de ex
port.ación expedída por la Aduana el tipo y cantidad de pro
ductos exportados, y que estos ext.remos coincidan exactamente
con lo'; qUe figuren en elc.eloWlcado expedido por la Delega
ción de Industria.

3.° La exportación precederá a la importación. debiendo
hacerse constar en toda la dOCllmeútación necesaria para el
despacho que el interesado se acoge al régimen de reposición
otorgado por esta Orden

Las importaciones deberan solicitarse dentro del año siguien
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co
menzará a contarse a partir de la fechu. de publicación en el
«Boletín Qficial del Estado» para las exportaciones 'ii las que
se refiere el apartado anterior.

4.° A la vista de una det.ennínada8xportación, "Laborato
rios Indüstriales de Fisica Apiicada, S. A.», deberán presentar
ante la Del€lgación de Industria corre5pondiE'nte una declara
ción en la que haga 'constar el tipo de productos a exportar,
haciendo. mención detallada de la clase y cantídad de materias
priniasobjeto de repOSIción empleadas en la fabrÍCación de los
mismos, especificando la cantidad neta incorporada a cada
producto de exportadór y las pérdidas resuHant,~s del proceso
de fabricación, a fin dl:;! que en la practica de la correspon
dierite reposición se adeuden IO:j derechos arancelarios relati
vos a los subproductos, atendida su clasificación anillcelaría y
nOl'm¡iS de valoración vigentes.

Sobre tal declatacíóxlY una ve~ comprobada su atentícidad,
la Delegación de Industria expedira certificado sobre Jos eX~

tremos en ella consignades. .
5." Las operaciones de importación y exportación que se

pret.endan realizar al an1paro de esta concesión, y ajustándose
a sus términoti, serán somefidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

Los paise¡; de origen de las mercancías a importar con
franquicia, arancelaria serán todos aquellot; con los q lie Es
paña mantiene relaCÍones· comerciales normales. Los paises de
destino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de
pago sea convertible pt,diendo la Dirección General de Ex
portacion, cuando lo estime. oportuno, autorízar exportaciones
a los· demás paIses, valederas para obtener la reposición con
fr:anq uieia arancelaria

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales tambIén se beneficiarán del régimen de
reposición en analogas condiciones que las desl-inadas al ex
tranjero.

6," PariJ obtener·la~ licencias de .importación con franquicia
arancelaria, el concesionario d'eberá lustificar las exportaciones
cor.é:;pondíentes a la reposición de materias primas que soli·
citen mediante los síguient.es documeritos:.

1. Certlficado de la Delegación de Industria en el que
se acredite el tipo o clase. de los producto:; destinados a la
exportación y de laS ma'edas primas, entre la.;' autorizadas
por esta Orden, empleadas en la fabricación de los mismos.
En este certificado la Aduana debera hacer constar por dili

. gencia que los productos objeto de exportación a que el mismo
se refiere c01ncidenexactamentecon los que han sido expor
tados al amparo de uncl determinada factura de exportación.

!J..Certificado de la factura de. exportación expedido por
la Aduana correspondien e. que. deberá coincldir con el con
tenido del expedido pC'I" la Delegación de Industria.

7:' La concesión cad.leará de modo automático si en el
término de dor:; años cortados a partir de su publicación en
el ~Bo1Ctin Oficial del Eglado» no se hubiera realizado ninguna
exportacíónal amparo de la misma.

8." La 0pl?ración que(¡d,rá sometida a las medidas de vigi
lancia fístal que el MinisterIo de HaCÍenda tDirecCÍón General
de Aduanas) conside"e necesario establecer en uso de las atri
buciones propia::. de su c'mpetencia.

9.'-' La Dh·ecc[ón Genera! de Exportación podrá dictar las
nofmas que estime ade<uac.'as para el mejor desenvolvimiento
de .la presente concesión.

Lo que. comunico a V L para su conoCÍmiento y efectos.
Dios guardf> . a V. L muchos años.
Madrid, 10 de febren· de 19?3.-P. D., el Subsecretaria de

ComerCÍo Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director geneFil de Exportación.


